
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-00740-00 
 

Teniendo en cuenta que luego de haberse emplazado y encontrarse vencido el 

término para que los emplazados LUIS FERNANDO CAÑAS MORALES, y 

YENNIFER BEDOYA comparecieran al proceso para notificarse del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, no lo ha hecho, se le nombra como 

Curador ad-litem para que lo represente en el proceso, a la abogada MONICA 

MARCELA MUÑOZ OSORIO quien se localiza en la Carrera 45 A No. 39 Sur 19, 

Envigado- Antioquia, Teléfonos 276 29 17 y 312 232 34 18, a quien se le advierte 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos señalados en el 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.:  

 

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.” 

 

Comuníquese el nombramiento en debida forma, esto es, en la indicada en el 

artículo 49, ibídem, para que el curador comparezca a la posesión dentro de los 

5 días siguientes al envió de la comunicación del nombramiento, so pena de las 

sanciones disciplinarias.  

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $250.000. 
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